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HIV screening through rapid testing to pregnant 
women in the Unidad de Medicina Familiar 171

Background: Coverage for HIV in our country through the rapid test 
has increased, from 8.2 % in 2006 to 59.8 % in 2012; however, it is still 
insufficient. The objective is to determine the prevalence of HIV screen-
ing through rapid testing to pregnant women in the Unidad de Medicina 
Familiar (UMF) 171. 
Methods: It was carried out a descriptive cross-sectional study with 
non-probability sampling that included pregnant women of any age who 
came to birth control in the UMF 171 of the Instituto Mexicano del Seguro 
Social. Review of medical records was applied as a tool to gather infor-
mation on the rapid test. A sample of 85 patients was calculated and 
descriptive statistical analysis was performed.
Results: 85 patient records were reviewed in control pregnancy. Rapid 
testing for detection of antibodies to HIV was performed in 79 patients 
(93 %). In nine (10 %) of the patients who underwent the test, the result 
was not reported in their file. In six patients (7 %) of the total sample the 
rapid test was not requested or performed. The result of all rapid tests 
reported was HIV negative. 
Conclusions: There is an increase in the coverage of rapid HIV test-
ing in pregnant women; however, not reporting and not requesting the 
test are still common problems in the early detection of HIV infection in 
pregnant women. 
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El informe de ONUSIDA para el Día Mundial del 
Sida del 2012 reportó que el panorama mundial 
de infectados con el virus de inmunodeficiencia 

humana (VIH) fue de 34 millones de personas, de las 
cuales aproximadamente 50 % conoce su estado sero-
lógico. En ese mismo año se detectaron 2.5 millones de 
nuevas infecciones por el VIH y el número de muer-
tes relacionadas con el sida durante este año fue de 1.7 
millones. En el mundo las personas que cumplen con 
los requisitos para recibir tratamiento antirretroviral 
son 14.8 millones, de las cuales solo ocho millones de 
personas están en tratamiento. Las mujeres infectadas 
por el VIH a nivel mundial representan en la actualidad 
la mitad de la población con esta enfermedad, es decir, 
aproximadamente 20 millones. Muchas de estas muje-
res infectadas que inician la gestación pueden transmitir 
el virus a sus hijos, sea durante la gestación, al momento 
del nacimiento o en la lactación al seno. Actualmente, 
se estima que hay en el mundo 2.3 millones de menores 
de 15 años con VIH y más de 90 % de ellos adquirieron 
el virus por transmisión vertical.1

En México el Resumen de Vigilancia Epidemioló-
gica del Registro Nacional de Casos de SIDA del 2013 
menciona un estimado de 170 000 personas que tienen 
VIH en México. Con una prevalencia estimada en la 
población de 15 a 49 años de 0.24 %, los casos notifi-
cados según el sexo desde 1983 al 2013 corresponden 
a 136 570 (82.1 %) para el sexo masculino y 29 800 
(17.9 %) para el sexo femenino.2

En México los casos acumulados de transmisión 
perinatal desde 1983 al 2013 fueron 2418, con un 
porcentaje de transmisión de 0.7 % para el 2013 si se 
compara con un 3 % del 2002. En el estado de Jalisco 
se tienen registrados un total de 1385 casos como sero-
positivos a VIH, lo cual corresponde al 2.9 % respecto 
del total de casos a nivel nacional. De este número 
de casos 1038 corresponden al sexo masculino y 347 
corresponden al sexo femenino.2

Se calcula que en este país ocurren 4 200 000 emba-
razos por año y de estos 60 % llegan al término de la 
gestación. Encuestas centinela levantadas en mujeres 
embarazadas de 12 entidades de la República Mexi-
cana permitieron estimar una prevalencia acumulada 
de 0.04 % y en los últimos años esta es de 0.1 %, lo 
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Introducción: la cobertura de detección del VIH en 
nuestro país mediante la prueba rápida se ha incremen-
tado, al pasar de un 8.2 % en el 2006 a un 59.8 % en 
el 2012; sin embargo, aún sigue siendo deficiente. El 
objetivo es determinar la prevalencia de detección de 
VIH mediante la prueba rápida a mujeres embarazadas.
Métodos: se realizó un estudio transversal descriptivo 
con muestreo no probabilístico que incluyó mujeres 
embarazadas de cualquier edad que acudieron a con-
trol de embarazo en la Unidad de Medicina Familiar 
171 del Instituto Mexicano del Seguro Social. Se aplicó 
como instrumento la revisión del expediente clínico 
para recabar información sobre la prueba rápida. Se 
calculó una muestra de 85 pacientes y se realizó el 

análisis estadístico descriptivo. 
Resultados: se revisaron 85 expedientes de pacientes 
en control por embarazo. La prueba rápida (PR) para 
detección de anticuerpos contra el VIH se le aplicó a 
79 pacientes (93 %). En nueve (10 %), no se encontró 
reporte del resultado en el expediente. En seis pacien-
tes del total de la muestra (7 %) no se solicitó o realizó 
la PR. El resultado de todas las pruebas rápidas repor-
tadas fue negativo a VIH.
Conclusiones: existe un incremento en la cobertura 
de pruebas rápidas de detección de VIH en embaraza-
das; sin embargo, no reportarla y no solicitarla siguen 
siendo problemas frecuentes en la detección oportuna 
de infección por VIH en embarazadas.

que implica la posibilidad de que 10 de cada 10 000 
mujeres embarazadas con hijos vivos se encuentren 
infectadas por VIH. Si se considera la tasa de fecundi-
dad en México, se estima que hay entre 1136 y 6531 
mujeres embarazadas infectadas por VIH.3

La tendencia de feminización de la epidemia del 
sida se ha hecho evidente a nivel mundial. La cre-
ciente presencia de la epidemia en la población feme-
nina es preocupante por las repercusiones que tiene 
para la salud de las mujeres y porque la mayoría de 
las que adquieren el VIH están en edad reproductiva, 
tienen altas posibilidades de embarazarse y de no ser 
detectadas y tratadas oportunamente presentan un alto 
riesgo de transmitir el virus a sus hijos. La principal 
vía de transmisión del VIH en la población menor de 
18 años es la perinatal, con siete de cada 10 casos.4

Existe una necesidad urgente de contar con pro-
cedimientos rápidos, sensibles y específicos que 
permitan llevar a cabo encuestas epidemiológicas 
y diagnósticos precisos sin requerir de un apoyo 
de laboratorio especializado y de muestras que no 
requieran de procedimientos invasivos para su 
obtención. El uso de pruebas rápidas (PR) en san-
gre total obtenida por punción capilar ha demostrado 
resultados comparables en sensibilidad (99 %) y 
especificidad (99 %) a los obtenidos en muestras de 
suero, y son tan simples como las pruebas utilizadas 
para medir niveles de glucosa.3,5

En el 2009 el sector público de salud de México 
se propuso la meta para el año 2012 de que el 100 % 
de las mujeres embarazadas se hicieran al menos una 
prueba de detección del VIH durante su atención 
prenatal. Petróleos Mexicanos (PEMEX) es la única 
institución que reporta haber realizado al menos una 
prueba de detección de VIH a todas las embarazadas 
(100 %) a las que les brinda atención prenatal del 2006 
al 2012. La Secretaría de Marina es la instancia del 
sector público en salud que muestra mayores avances 
para incrementar la cobertura de pruebas de detección 

de VIH en embarazadas, pues ha aumentado hasta en 
85.2 % sus detecciones, seguida de la Secretaría de 
Salud con un 78.2 % hasta el 2012. En el Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado (ISSSTE) ha incrementado ligeramente el 
número de pruebas de detección del VIH en embara-
zadas, sin que con ello cambien sus niveles de cober-
tura, los cuales se encuentran en menos del 1 %. Por 
su parte, la Secretaría de la Defensa Nacional incre-
mentó en casi 10 puntos porcentuales su cobertura, 
dado que alcanzó casi 40 % en el 2009; sin embargo, 
para el 2012 disminuyó hasta el 27.2 %. El Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) ha presentado 
un incremento significativo, ya que en el 2006 solo 
realizaba un 0.9 % de detecciones oportunas en sus 
pacientes embarazadas y para el 2009 logró aumentar 
hasta el 9.6 %; para el 2012, el instituto reportó un 
39.1 % de detecciones oportunas en este grupo a nivel 
nacional. La cobertura de detección del VIH en el país 
se ha incrementado, al pasar de un 8.2 % en el 2006 
a un 59.8 % en el 2012. En el 2006 en el sector salud 
público se realizaron aproximadamente 150 000 prue-
bas de detección de VIH en embarazadas; para el 2009 
se realizaron 949 625. En el año 2012 se atendieron 
1 815 383 mujeres embarazadas en las instituciones 
públicas del pais, de las cuales a 1 085 861 se les hizo 
la prueba rápida para detección del VIH, lo que equi-
vale aproximadamente al 59.8 %.6

Datos importantes reportados en el Boletín No. 
10 del Grupo de Información Sectorial en VIH/SIDA 
en diciembre de 2012 con actualización en el 2013 
indicaron que a nivel nacional se tenían 531 casos de 
VIH en mujeres embarazadas detectadas dentro de las 
instituciones públicas. En el boletín del IMSS solo en 
el 2012 se detectaron 55 casos; además, el instituto 
reportó solamente cuatro casos de sida por trasmisión 
vertical durante el mismo año, comparados con los 20 
casos que hubo durante el 2006 en sus derechohabien-
tes. El IMSS tiene registradas 48 pacientes embaraza-
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das en tratamiento antirretroviral a nivel nacional, de 
las cuales 62.5 % se encuentra con carga viral indetec-
table hasta el 2012.6

En su mayoría, las pacientes acuden con diagnóstico 
y tratamiento a los centros hospitalarios de referencia 
para llevar su control prenatal en el sector público; sin 
embargo, queda un grupo desprotegido: las embaraza-
das que, carentes de un aparente riesgo, no se realizan 
ningún estudio de tamizaje, y a las cuales el ginecólogo 
particular no les sugiere la toma del mismo, por lo que 
pierden la oportunidad de detección del VIH.7

La aplicación de la prueba rápida en el primer nivel 
de atención es importante en toda mujer embarazada, 
por lo que es indispensable la capacitación adecuada 
de los profesionales de la salud en la asesoría y la apli-
cación de dichas pruebas para lograr que estas sean 
aceptadas en el 100 % de las embarazadas, ya que los 
proveedores de atención de la salud pueden acelerar el 
diagnóstico oportuno del VIH y contribuir a la mejora 
de la salud individual y pública en México.8

La posibilidad de que una mujer embarazada y 
portadora del virus de la inmunodeficiencia humana 
(VIH) transmita el virus al producto oscila entre 25 y 
45 %. Desde la aparición de los resultados del proto-
colo ACTG 076 en 1994, en los que se demostró que la 
profilaxis con Zidovudina (AZT) a las mujeres embara-
zadas y portadoras de VIH reducía la probabilidad de 
infección del producto hasta en 67 %, el uso de tera-
pia antirretroviral preventiva se ha generalizado. Tanto 
el uso de AZT como la cesárea electiva son factores 
independientes pero sumatorios para la disminución de 
la transmisión perinatal del VIH. Con ambos se dismi-
nuyó la posibilidad de transmisión vertical a 2 %.9

Existe una gran variedad de pruebas rápidas para 
la detección de VIH en el mundo. En los Estados 
Unidos actualmente existen cuatro equipos para la 
determinación rápida de anticuerpos contra VIH 
aprobados por la Administración de Alimentos y 
Drogas (FDA, por sus siglas en inglés). En nuestro 
país existen pruebas rápidas de gran versatilidad, ya 
que se pueden utilizar indistintamente en muestras 
de sangre total, saliva, suero o plasma con una sensi-
bilidad y especificidad de 100 %. Dentro de nuestro 
medio se utilizan pruebas rápidas para la detección 
de anticuerpos contra el VIH-1 mediante punción 
capilar; su interpretación es visual y no requieren 
de instrumentos especiales, pudiendo inclusive rea-
lizarse en el punto de atención médica con una sensi-
bilidad y una especificidad del 99 %.10

Dentro de la diversidad de pruebas rápidas exis-
ten dudas sobre la sensibilidad y la especificidad de 
estas, por lo que se han realizado múltiples estudios, 
cuyos resultados han variado, para valorar su efecti-
vidad; sin embargo, la mayoría concluye que es un 
método confiable.9,11

En un estudio del 2012 se buscó determinar la pre-
sencia del virus de inmunodeficiencia humana tipo 2 
(VIH-2) en la población mexicana mediante pruebas 
rápidas y se demostró que estas no son una herra-
mienta útil para poder determinar la existencia de anti-
cuerpos contra VIH-2 en suero, ya que tienen un valor 
predictivo negativo bajo (51.7 %). Se concluyó con 
resultados no confiables, como lo recomienda la “Guía 
para la aplicación de la prueba rápida” de CENSIDA y 
la NOM-003-SSA2-2012.12

En un estudio transversal descriptivo del 2009 rea-
lizado en Brasil, se encontró una cobertura de pruebas 
rápidas de VIH durante el embarazo de 89.7 y otros 
estudios relacionados mostraron una cobertura nacio-
nal estimada de 63 % y de 78.3 %, lo cual concluyó 
con un 77 % en todo el país. Estos datos nos muestran 
que Brasil tiene una mayor cobertura en este ámbito 
si se compara con México, que tiene una cobertura 
nacional del 59.8 %.13

Un ensayo clínico del 2009 realizado en Sudáfrica 
menciona que la OMS y el Programa Conjunto de 
las Naciones Unidas sobre VIH/SIDA (ONUSIDA) 
recomiendan que las pruebas rápidas de VIH deben 
tener una sensibilidad de al menos 99 % y una espe-
cificidad del 98 %.14

Toda detección del VIH independientemente del tipo 
de reactivo utilizado debe cumplir con los lineamientos 
establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM- 010-
SSA2-1993 para la Prevención y Control de la Infec-
ción por Virus de la Inmunodeficiencia Humana (VIH), 
que estipula que la prueba de detección debe regirse por 
los principios de consentimiento informado y confiden-
cialidad, y que la entrega del resultado “debe hacerse de 
forma individual, por personal capacitado”.15,16

En nuestro sistema de salud utilizamos la prueba 
rápida de punción capilar, la cual tiene una sensibili-
dad y una especificidad cercana al 100 %, motivo por 
el cual podemos continuar utilizándola para realizar 
detecciones oportunas. Existen sin embargo fallas en 
la detección de infecciones recientes, lo cual puede 
dar origen a sesgos en las estimaciones de incidencia 
en las diferentes poblaciones.17,18

Como sabemos, la prueba rápida de detección para 
VIH en mujeres embarazadas es una herramienta fun-
damental en el abordaje del control prenatal, ya que 
nos ayuda a disminuir la incidencia de transmisión 
vertical de este virus si es detectado oportunamente. 
El propósito de nuestro estudio es conocer si se está 
realizando la prueba rápida para detección de anti-
cuerpos contra el virus de inmunodeficiencia humana 
en las mujeres embarazadas dentro del primer nivel de 
atención médica, para valorar cómo estamos llevando 
las acciones preventivas en nuestro medio, lo cual es 
de vital importancia, ya que aquí es el primer contacto 
con la mujer embarazada. 
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Métodos

Se hizo un estudio transversal descriptivo con mues-
treo no probabilístico que incluyó mujeres embaraza-
das de cualquier edad que acudieron a control prenatal 
en la consulta externa o con enfermera materna infan-
til (EMI) en la Unidad de Medicina Familiar 171 del 
IMSS. El tamaño de la muestra fue calculado a partir de 
la población total de las pacientes embarazadas de esta 
unidad. Dicha población estuvo compuesta por 1137 
pacientes durante el periodo 2013-2014. Se utilizó el 
programa estadístico Epi Info, versión 6 y se empleó un 
promedio de prevalencia nacional de la prueba rápida 
del 59.8 %, con un nivel de confianza del 95 %, por lo 
cual se obtuvieron un total de 85 individuos. 

Después de la autorización por el comité local de 
investigación, se procedió a recabar los datos en los 
expedientes clínicos manuales y electrónicos de las 
embarazadas que acudieron a control prenatal y que 
reunieron los siguientes criterios de inclusión: pacien-
tes femeninas de cualquier edad que cursaran con 
diagnóstico de embarazo, que acudieran a consulta 
médica o al servicio de EMI en la UMF 171 del IMSS 
y que fueran derechohabientes vigentes de esa unidad, 
que está en Zapopan, Jalisco.

Se obtuvo la información necesaria, la cual incluyó 
edad, estado civil, ocupación, escolaridad, número de 
parejas sexuales, si la paciente se hizo la prueba rápida 
para detección de anticuerpos contra VIH, en qué trimes-
tre se la hizo y cuál fue el resultado. Una vez recolectada 
la información se llevó a cabo el análisis estadístico con 
el programa SPSS, versión 19. Se utilizaron frecuencias 
y proporciones en variables cualitativas; en las cuantita-
tivas media, moda y desviación estándar.

Resultados 

Se hizo un estudio transversal descriptivo con expedien-
tes de pacientes embarazadas que acudieron a control 
prenatal con su médico familiar o al servicio de EMI en 
unidad médica mencionada. La muestra estimada fue de 
85 pacientes. No hubo pérdidas en el estudio. Las carac-
terísticas sociodemográficas identificadas fueron: la edad 
de 17 a 44 años, con una media de 26.98 y una moda de 

23.00. El estado civil que predominó fue casada con un 
50 %, seguido de unión libre con un 20 % (cuadro I). Se 
encontró que el 60 % eran empleadas (cuadro II) con una 
escolaridad de preparatoria en el 36.4 % y secundaria en 
un 30.5 % (cuadro III). Respecto al número de parejas 
sexuales no se especificó en el expediente clínico en el 
100 % de los casos. La prueba rápida para detección de 
anticuerpos contra el VIH se hizo en un 92.9 % de las 
mujeres embarazadas de esta unidad. El resultado de estas 
pruebas se encontró positivo en un 0 % y negativo en el 
82.4 %, debido a que en un 10.6 % no se especificó el 
resultado de la prueba en el expediente clínico (cuadro 
IV). Esta prueba se llevó a cabo en el segundo trimes-
tre del embarazo del 56.47 % de los casos, por lo que se 
pudieron hacer detecciones oportunas en el primer trimes-
tre solo en el 17.65 % de los casos (figura 1).

Discusión

La creciente presencia de la epidemia en la población 
femenina es preocupante por las repercusiones que 
tiene para la salud de las mujeres y porque la mayoría 
de las que adquieren el VIH están en edad reproduc-
tiva con altas posibilidades de embarazo. Al no ser 
detectadas y tratadas oportunamente, presentan un 
alto riesgo de transmitir el virus a sus hijos con una 
posibilidad de un 25 a 45 %. 

La finalidad de este estudio fue conocer la preva-
lencia de detección de VIH mediante la prueba rápida 
a mujeres embarazadas en la unidad mencionada. 
Dado que no existe información estadística de años 
anteriores de esta u otras unidades de medicina fami-
liar, se hizo una comparación con la estadística nacio-
nal, según la cual hubo un aumento significativo en 
este grupo de pacientes (92.9 %) en comparación con 
los datos del CONASIDA 2013, según los cuales en 
el 2006 a nivel nacional solo en el IMSS se aplicaron 
estas pruebas en un 0.9 %, en el 2009 se logró aumen-
tar hasta el 9.6 % y para el 2012 se reportó un 39.1 %. 
En ese mismo año en todas las instituciones públicas 
del país se le hizo la prueba rápida para detección del 
VIH al 59.8 % de las mujeres embarazadas. 

Cabe mencionar que las pacientes a las que no se 
les hizo la prueba rápida (7.1 %) no tenían especifi-

Cuadro I Estado civil de las embarazadas en estudio

Estado civil Frecuencia %

Soltera 13 15.3

Casada 43 50.6

En unión libre 17 20

No especificado 12 14.1

Total 85 100

Cuadro II Ocupación de las embarazadas que participaron en el estudio

Ocupación Frecuencia %

Ama de casa 23 27.1

Empleada 51 60

Profesionista 5 5.9

Otro 6 7.1

Total 85 100
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cada la causa en su expediente clínico. En esos casos 
se podría pensar que la paciente se negó a recibir ese 
beneficio por motivos desconocidos o que existe una 
falla en la orientación y la aplicación de la prueba, ya 
que en nuestro medio la prueba rápida se debe ofrecer 
al 100 % de las mujeres embarazadas.

Los resultados obtenidos en nuestra investigación 
superan los datos demostrados en el estudio transver-
sal descriptivo de Espinosa et al. del 2009 realizado en 
Brasil, donde se encontró una prevalencia de pruebas 
rápidas durante el embarazo del 89.7 % en ese país.

Según el estudio realizado por Vázquez en el Cen-
tro Médico Nacional Siglo XXI, del Instituto Mexi-
cano del Seguro Social, en México el grupo etario 
que tiene mayor tasa de infección por VIH es el de 15 
a 44 años de edad; de ellos, el 31.7 % está entre los 
20 y los 29 años y es a ese grupo etario al que se le 
hace el mayor número de tamizajes antiVIH. Coinci-
diendo con el autor encontramos que a ese grupo de 
edad es al que se realiza una mayor detección opor-
tuna en nuestra unidad, con una media de 26.9 años.

En una cohorte realizada en el 2008 por Covarru-
bias et al. se establece que la madre analfabeta suele 
tener desventajas físicas, sociales y de acceso a los 
servicios de salud, las cuales resultan en un mayor 
riesgo de infecciones de trasmisión sexual y riesgo 
reproductivo. En comparación, nuestros resultados 
demuestran que predomina la educación básica con 
preparatoria en un 36.5 %, seguida de la educación 
secundaria en un 30.6 %, sin encontrar analfabetismo 
en nuestra población, por lo que la falta de aplicación 
de la prueba rápida por esta causa no es justificable 
en nuestro medio.

Entre los resultados obtenidos en esta investi-
gación encontramos que la prueba de tamizaje para 

VIH se realiza durante el primer trimestre solo en 
un 17.6 %, en el segundo trimestre en un 56.4 % y 
18.8 % durante el tercer trimestre. Estos datos son 
importantes, ya que Vázquez et al. mencionan una 
baja frecuencia de transmisión (5 %) durante el 
segundo trimestre del embarazo, aunque la transmi-
sión transplacentaria puede ocurrir tempranamente, 
dado que se han detectado virus en fetos de 13 a 20 
semanas. La Guía de práctica clínica sobre preven-
ción, diagnóstico y tratamiento en el binomio madre-
hijo con infección por el VIH del IMSS (246-12) 
menciona que la determinación de anticuerpos contra 
VIH mediante la prueba rápida debe formar parte del 
cuidado prenatal de todas las embarazadas y se debe 
realizar tan pronto sea posible durante el embarazo, 
preferentemente durante el primer trimestre; asi-
mismo, establece esa guía, solo debe repetirse en el 
tercer trimestre cuando hay factores de riesgo impor-
tantes, de los cuales algunos se omiten en la historia 
clínica en un 100 %, como demuestra nuestra inves-
tigación al tratar de identificar el número de parejas 
sexuales del grupo estudiado. En pacientes de alto 
riesgo esta prueba debe repetirse preferentemente 12 
semanas después de una determinación negativa, así 
como antes de la semana 36 de la gestación. 

En un 10.6 % de las pruebas rápidas realizadas en 
las mujeres embarazadas de la unidad no se especifica 
el resultado. En ese sentido es muy importante acla-
rar que el apartado 6.6.2.1 de la modificación de la 
Norma Oficial Mexicana NOM 010-SSA2-1993 para 
la prevención y control de la infección por virus de la 
inmunodeficiencia humana menciona que toda infec-
ción por VIH o SIDA está sujeta a vigilancia epide-
miológica y debe registrarse en toda unidad médica 
del sector público, social y privado, por medio de un 
expediente clínico, y ser notificada de forma inme-
diata a la Secretaría de Salud.

Cuadro III Escolaridad de las embarazadas que participaron en el estudio

Escolaridad Frecuencia %

Primaria 8 9.4

Secundaria 26 30.5

Preparatoria 31 36.4

Licenciatura 20 23.5

Total 85 100

Cuadro IV Resultados de la prueba rápida para detección de anticuerpos contra VIH

Resultados Frecuencia %

Negativa 70 82.4

No especificado 9 10.6

Positivo 0 0

No se realizó prueba rápida 6 7.1

Total 85 100
Figura 1 Trimestre del embarazo en el que se llevó 
a cabo la prueba rápida del VIH
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Conclusiones

En la Unidad de Medicina Familiar número 171 del 
IMSS se encontró un incremento importante en la 
cobertura de pruebas rápidas de detección de VIH; 
sin embargo, no reportar esa prueba y no solicitarla 
siguen siendo problemas frecuentes en la detección 
oportuna de infección por VIH en embarazadas.

Estas detecciones predominan durante el segundo 
trimestre de la gestación, por lo que se deben tomar 
medidas para realizar la prueba rápida desde el primer 
contacto con la mujer embarazada y de preferencia 
durante el primer trimestre del embarazo.

No se identificaron resultados positivos en el grupo 
de la muestra. En el expediente clínico no se reportó 
información sobre el número de parejas sexuales de la 
embarazada, el cual es un factor de riesgo importante 
que puede modificar los intervalos de tamizaje.

Es indispensable la capacitación adecuada de los 
profesionales de la salud en la asesoría y aplicación 

las pruebas rápidas para lograr la aceptación de esta 
en el 100 % de las embarazadas, ya que el primer 
nivel de atención debe acelerar el diagnóstico opor-
tuno del VIH y contribuir a la mejora de la salud 
pública en México.
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